RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000601, Ent. N° 207/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública No. 28/11 para la contratación del servicio de mantenimiento de espacios públicos en zonas del Municipio de Punta del Este para el Ejercicio enero-diciembre 2014;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia, por Resolución No. 494/12 de fecha 19.01.12 adjudicó la licitación de referencia a la firma Partry S.A., por un período de dos años prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año hasta la finalización del presente período de gobierno, por un costo mensual de $ 753.834 (impuesto incluido);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.03.12, acordó observar el gasto por contravenir en la instancia lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y siendo reiterado el mismo mediante Resolución Nº 03621/2012 de 23.05.12, la observación fue mantenida por este Tribunal, en Sesión de fecha 07.07.12;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.02.13, intervino preventivamente el gasto para el Ejercicio enero-diciembre del 2013 remitida a su conocimiento, por $ 9.046.008 y $ 1.176.000;
4) que en esta oportunidad, se remite a intervención del gasto de la prórroga de la licitación de referencia, dispuesta por Resolución                Nº 8751/13 de fecha 01.11.13, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
5) que del informe contable surge que se cargaron las sumas de $ 9.046.008 por la prórroga y de $ 2.200.000 por ajuste paramétrico,  para el período enero-diciembre 2014 al rubro 10955-5278 con disponibilidad presupuestal, siendo 10955 Higiene - Punta del Este y 5278 limpieza, aseo y fumigación;
CONSIDERANDO: que la prórroga en análisis se encuentra prevista en el Pliego de Condiciones Particulares conforme lo dispuesto por la Resolución Nº 05401/11 de 20.07.2011; 

ATENTO: a lo expresado precedente y a lo dispuesto por el         Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por la suma de $ 9.046.008 y su ajuste paramétrico correspondiente a la prórroga de la licitación de referencia para el período enero-diciembre 2014;
2) Devolver las actuaciones.
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